
    

DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A: SR. EDISON ALBERTO MEZA VA. LENCIA, DE LA DEMANDA VERBAL SUMARIA, SEGUIDA EN SU CONTRA POR LA SRA. JIMENA DEL ROCIO VALENCIA VIZCAÍNO, REPRESENTADA POR EL DR. LUIS FRANKLIN CALDERON PROAÑO 
ACTORA: SRA. JIMENA DEL ROCIO VALENCIA VIZCAÍNO, REPRESENTADA POR DR. LUIS FRANKLIN CALDERON PROA- ÑO 
DEMANDADO: SR. EDISON AL- 
BERTO MEZA VALENCIA. 
TRAMITE VERBAL SUMARIO JUICIO No. 030-2006-MS. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 31 de enero del 2006, las 11h38.- VISTOS - Avoco co- 
nocimiento de la presente cau- 
5a en virtud de sorteo realiza- do. En lo Principal, la demanda 
que antecede es clara, comple- 
ta y reune los demás requisitos 
de Ley. Es Procedente el trám- 
te Verbal Sumario. En conse- 
cuencia de conformidad con el 
Juramento rendido y lo previs- to en el Art. 82 del Codigo de 
Procedinuento Civil, citese al demandado señor Edison Al- berto Meza Valencia mediante tres publicaciones de prensa en 
Uno de los periódicos de mayor circulación editados en esta 
ciudad de Quito. Cuéntese con 
el señor Agente Fiscal previo a 
la designación de Curador Ad- litem Agréguese la documen- 
tación Acompañada. Tómese en 
cuenta el casillero judicial se- 
ñalado. Notifiquese.- D Dra. Mónica Flor Pazmño, Juez. Lo 
Que comunico a usted Para los 
fines de Ley, Previniéndole de 
la obligación de señalar casilla 
judicial para Posteriores notrfi- 
caciones. 
Ab, Marto Lasso Ortega 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGESIMO CUARTO DELO Cl- 
Vil DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2045510/4f 

     
ANULACIONES    
   
BANCO DEL PICHINCHA 

Por pérdida se anulan los che- ques No. 483-489-490-491- 492-493 del Banco del Pichin- cha. Nro. Cta, 3220496104 
AC/2046067/4f 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida del Cheque No. 1031 al 1090 de la Cta. Cte. No, 3032956404 de VEGA GENE- SIS CIA. LTDA. del Banco del Pichincha, Quien tenga dere- 

cha deberá reclamar dentro de 
los 60 días Posteriores a la úl- 
tima publicación, 
417 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de] Cheque No. 330 de la Cta. Cte. No. 3254919604 
de ESCOBAR ESPINOSA VIC. TOR HUGO. del Banco del Pi- 
Chincha. Quien tenga derecho 

  

EA Marzo de 2006 

AL i£ri de ía Kia, LIe. No. 3044326104 de ROMAN PE- REZ FRANCISCO RODRIGO. del Banco del Pichincha. Quien tenga derecho deberá reclamar dentro de los 60 días poste- 
riores a la última publicación, 420 

QUEDA ANULADA 
Por Perdida del Cheque No, 530 delaCta. Cte. No. 3068070104 de RIPALDA AGUILAR MYRIAN DEL PILAR. del Banco del Pi- 
Chincha. Quien tenga derecho deberá reclamar dentro de los 
60 días Posteriores a la úli- 
ma publicación 
421 

QUEDA ANULADA 
Por Pérdida del Cheque No, 362 
AL 363 de la Cta. Cte. No. 3110460304 de MENDES AGUILAR PABLO RAMIRO. del 
Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro de los 60 días poste- 
riores a la ultima publicación, 
422 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida del ChequeNo. 194 al 195 de la Cta. Cte. No, 3060902704 de SARZOSA SALVADOR CARLOS OSWAL- 
DO. del Banco del Pichincha, Quien tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 60 días 
Postertores a la última publica- 
ción. 

423 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida del Cheque No. 
1601 por el valor $110 dela Cta, Cte. No. 3059585504 de JURA- DO C080 ELENITA AMELIA. 
del Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro de los 60 días poste- 
fiores a la última publicación 424 

QUEDA ANULADA 
Por Pérdida del Cheque No 2174 por el valor $ 221,84 de la Cta. Cte, No, 3050238104 de 
GONZALO. del Banco del Pj- 
chincha. Quien tenga derecho 
debera reclamar dentro de los 
50 días Posteriores a la ulti- 
ma publicación. 
425 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida del Cheque No. 338-340 AL 342 de la Cta, Cte, No. 3254611904 de VILLACRE- SES HERRERA WILSON DAVID 
del Banco del Pichincha. Quien tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días poste- Mores a la última Publicación. 
426 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida del Cheque No. 678 de la Cta, Cte. No, 3051868904 de ARELLANO GARCIA MARIA ESTELA del Banco del Pichin- 
cha. Quien tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 60 días posteriores a la última pu- 
blicación. 
427 

QUEDA ANULADA 
Por Pérdida del Cheque No. 607 dela Cta. Cte. No, 3053454804 de VELASCO UTRERAS WI- LLIAM JOSE del Banco del Pj- chincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días Posteriores a la últi- 
Ma publicación. 
428 
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DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA JETHANDLING 

1. ANTECEDENTES.- La compañía SERVIC.AER LO 
EREOS S.A. hoy JETHANDLING S.A, se constituyó mediante 

o critura pública otorgada ante el Notario Décimo A 

ti Metropolitano de Quito, el 4 de diciembre de 1992, o ada 

mes ¡ At Resolución No.2034 de 18 de diciembre de 1992, e o 

a on al Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 
29 de diciembre de 1992. a e 

N.- La escritura pública de BRACION Y APROBACIO, |.- Ca de 
Cambio de denominación de la compañía JETHANDLING S.A. p 

S.A. y reforma del estatu- ETHANDLING ECUADOR 1 del este 

to Storanda. el 13 de febrero del 2006 ante el Notario Vigésimo 

  

La Hora | C1 

REVISTA J UDICIA 
'=) REPUBLICA DEL ECUADOR o 

    
      

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 

A DLING ECUADOR «A. POR LA DE FBO JETHAN 
se S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

  
í í da por la Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, ha na o P q 

Superintendencia de Compañías, mediante 
06.0.1J. 0949 de 16 MAR. 2006. e dura pi 

iento de la esc - NTE.- Comparece al otorgamie : sho 
a la señorita Rosana purelta INC > 

0 su calidad de Gerente General, de estado civi o SroDoltano 
cionalidad ecuatoriana y domiciliada en el Distrito 

de Quito. > 

SOCIAL Y PUBLICACION. La Superintendencia de Compañías PUBLICA - nas 

odente Resolución No. 06.Q.1J. 0949 de 1 6 MAR. OS no 

al bio de denominación de la compañía JETHA A 
Bo FBO JETHANDLING ECUADOR SAA., la reforma e eS” 

Putos y denó la publicación del extracto de la referida OA 
tatutos Y o or tres días consecutivos, para efectos de opos a 

de orceros espero del cambio de Coon de la Loy de Compa. 

odificación de la 
has O meglamento. de Onosición, como acto previo a su inscrip- 
ción. o di 

RA OPOSICION.- Se pone en conocimiento 

blico ol cambio de denominación de la compañía Aa inde que 
SA or la de FBO JETHANDLING ECUADOR S.A. a o: 
S bene s se creyeren con derecho a oponerse a su ns Lona 

dan pr tar su petición ante uno de los Jueces de o e 

pal llo principal de la compañía, dentro de los seis días con o 
dos desd q fecha de la última publicación de este extracto y ade 

o Donar el particular en conocimiento de la Srendencia 
de Impañías E Juez que reciba la oposición o el accionante, 
ño ra O comunicará según el caso, a esta Snte ndendia, , 
Centro de ñ ármino de dos días siguientes a partir de dicha rece N 
cion a sento con el escrito de oposición y providencia de ? 

ora la S no hubiere oposición o no pe a Socio 
ituci indicada, se procederá er 

de da referida cccritura pública de la mencionada compañía y al 
cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, 16 MARZ. 2006. 

¿ Aní Ó Iderón Dr. José Aníbal Córdova Ca 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

AC/246080/Hf       8/0 y 

 


